
El servidor público debe conducirse en todo 
momento con integridad, probidad y veracidad, 
fomentando en la sociedad una cultura de 
confianza actuando con diligencia, honor, 
justicia y transparencia de acuerdo a los 
propósitos de la institución, rechazando en 
todo momento la aceptación u obtención de 
cualquier beneficio, privilegio o compensación 
o ventaja personal o a favor de terceros, que 
pudieran poner en duda su integridad o 
disposición para el cumplimiento de sus 
deberes propios de su cargo, empleo o 
comisión.
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